
UNC

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Ing. Agr. Félix Aldo Marronc ¡N" 746 - Ciudad Universitaria
Tcl. 0351-4334120 E-mail: fcauncfalagro.unc.edu.¡ir

FCA

VISTO:
La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 400/16, referida a: Autorizar y Declarar de Interés Institucional
el Curso: "Diseño de Aulas Virtuales en Moodle 2+ y Recursos TIC en Educación"
y autorizar a los docentes que se detallan a continuación y que cumplen sus funciones
en la Cátedra de Informática, del departamento de Ingeniería y Mecanización Rural a
dictar dicho curso los días 19 y 26 de mayo y 1° y 8 de junio del corriente año, con una
carga horaria total de 16 dieciséis horas, con modalidad presencial, teórico-práctico en
las instalaciones de la Facultad y destinado a docentes de esta casa; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 400/16 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Autorizar y Declarar de Interés Institucional el Curso:
"Diseño de Aulas Virtuales en Moodle 2+ y Recursos TIC en Educación" y
autorizar a los docentes que se detallan a continuación y que cumplen sus funciones
en la Cátedra de Informática, del departamento de Ingeniería y Mecanización Rural a
dictar dicho curso los días 19 y 26 de mayo y 1° y 8 de junio del corriente año, con una
carga horaria total de 16 dieciséis horas, con modalidad presencial, teórico-práctico en
las instalaciones de la Facultad y destinado a docentes de esta casa, la cual forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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